
Premios 
de cada serle Pesetas

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero .................. 19.975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero .................. 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ........................................................ 20.000.000

18.384 138.312.500

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, 
numeradas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. 
se considerarán agraciados los 90 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados ios números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará de) bombo de ias 
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo
Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 

en el bombo de las unidades las dos bolas extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinaré 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola extraída fuera el o se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exiia la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles

Madrid, 23 de julio de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

20696 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

lice por su propia cuenta durante la semana del 25 al 31 de 
de julio de 1983, salvo aviso en contrario.

Comprador

Pesetas
Vendedor

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) ...... ................. 144,47 149,89
Billete pequeño (2) ..................... 143,03 149,89

1 dólar canadiense ........................ 116,59 121,55
1 franco francés ........................ . 18,56 19,26
1 libra esterlina .............................. 226,31 228,58
1 libra irlandesa (4) .................. 176,83 183,46
1 franco suizo .......... ........................ 68,84 71,42

100 francos belgas .......................... 278,41 288,85
1 marco alemán ............................. . 55,86 57,98

100 liras italianas (3) ........................ 9,45 10,40 
1 florín holandés ........................... 49,93 51,80
1 corona sueca (4) ........................... 18,70 19,50
1 corona danesa ....................... ....... 15,42 16,08
1 corona noruega ........................... 19,02 20.45
1 marco finlandés (4) ..................... 25,76 26,80

100 chelines austríacos ........... 791,84 825.50
100 escudos portugueses (5) ............... 116,20 121.14
100 yens japoneses ..............................
Otros billetes:

60,10 61,96

1 dirham ........................................ 18,07 19,44
100 francos CFA .............................. 37,34 38,50

1 cruceiro ....... ................................ 0,13 0,14
1 bolívar ........................................... 10,74 11,07
1 peso mejicano ................... ........... 0,80 0,82
1 rial árabe Saudita ........................ 41,57 42,85
1 diñar kuwaití .............................. 481,48 496,37

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares US4 
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas. 100 marcos finlandeses y 20 libras ir
landesas.

(5) Las compras se limitan a residentes ea Portugal y sin exceder 
de 5 000 escudos por persona.

Madrid, 25 de julio de 1983.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

20697 RESOLUCION de 11 de julio de 1983, de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, por la 
que se declara la necesidad de ocupación de los 
terrenos afectados por la obra de abastecimiento 
conjunto del Quiebrajano, conducción Cuerniga, Ar
jona y Ramal y línea eléctrica al depósito de Vi
llardompardo, término municipal de Villardompar
do (Jaén).

Examinado el expediente de expropiación forzosa numen 
340-J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre- 
sadas;
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Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 
12 de abril de 1983, en el «Boletín Oficial» de la provincia, de 
fecha 25 de marzo de 1983 y en el periódico «Jaén», de fecha 
25 de marzo de 1933, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villardompardo, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos a aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando, que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este periodo del expediente.
, Visto el dictamen favorable de la abogacía del Estado,

Esta Dirección en 'uso de las facultades conferidas por el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación forzosa, de 18 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a ontar 
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 11 de julio de 1983.—El Ingeniero Director, Mariano 
Pala-ncar Penella.—9.819-E.

20698 RESOLUCION de 13 de Julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Cantabria, referente a la expro
piación forzosa con motivo de las obras. Clave, 
1-S-369.1. Proyecto complementario, mejora local, 
vía lenta en San Mateo, CN-611 de Palencia a 
Santander, p. k. 8,8 al 10,8, tramo, El Ramo-San 
Mateo, término municipal de Santa Cruz de Bezana 
(Procedimento de urgencia).

Que siendo de aplicación al citado proyecto el párrafo b) 
Íoto ajtlcv ° 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/ 

WVj6 íunl°. considerándose implícitas las declaraciones 
de utilidad pública, necesidad de la ocupación de los bienes y 
derechos afectados, con los efectos que se establecen en el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los titula
res de los bienes y derechos afectados por esta expropiación 
y que figuran en la relación que a continuación se detalla para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
en la fecha y hora que se indican:

Expediente, A-l; fecha, 18 de agosto de 1983; hora de doce 
a trece.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Bezana sin perjuicio de trasladarse al propio te
rreno, si así se estimara conveniente.

Los titularos de los bienes y derechos afectados deberán 
asistir personalmente o representados por persona suficiente
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los do
cumentos públicos o privados acred:tat^vos de su titularidad y 
último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, 
a su costa, de un Perito y un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección Provincial del Mi- 
nsterio de Obras Públicas y Urbanismo en Santander, calle 
Vargas, 53, 8.a planta, cuantas alegaciones se consideren Opor
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes p de
rechos afectados.

Santander, 13 de julio de 1983.—El Director provincial del 
MOPU.—9.932-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS 
Término municipal de Santa Cruz de Bezana

Clave: l-S-369.1.
Número de finca. A-l; sitio, Altó de San Mateo; superficie 

a expropiar, 500 metros cuadrados; clase de finda, prado; titu
lar, Emilio Óáez Sáez; domicilo, Alto San Mateo, Bezana.

20699 RESOLUCION de 13 de julio de 1983, de la Direc
ción Provincial de Cantabria, referentea la expro
piación forzosa con motivo de las obras. Clave 
1-S-369.1. Proyecto complementario, mejora local, vía 
lenta en San Mateo, tramo El Ramo Arce, CN-611 
de Palencia a Santander, p. K. 8,8 al 10,08, tér
mino municipal de Piélagos (procedimiento de ur
gencia).

Que siendo de aplicación al citado proyecto el párrafo b) del 
artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 541/1972, 
de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de

utilidad pública, necesidad de la ocupación de los bienes y de
rechos afectados, con los efectos que se establecen en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 10 de diciembre 
de 1954.

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados por esta expropiación y que 
figuran en la relación que a continuación se detalla, para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en 
la fecha y hora que se indican:

Expediente, A-2; fecha, 18 de agosto de 1983; hora, de diez 
a once.

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de 
Piélagos, sin perjuicio de trasladarse sil propio terreno, si así 
se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asis
tir personalmente o representados por persona suficientemente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando los documen
tos públicos o privados acreditativos de su titularidad y último 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de un Perito o un Notario.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas, podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo en Santander, oalle 
Vargas, 53, 8.a planta, cuantas alegaciones se consideren opor
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes o de
rechos afectados.

Santander, 13 de julio de 1983—El Director provincial del 
MOPU.—9.933-E.

RELACION DE BIENES Y TITULARES AFECTADOS 
Término municipal de Piélagos

Clave; l-S-369.1.
Número de finca, A-2; sitio. Alto de San Mateo; superficie a 

expropiar, 96 metros cuadrados; clase de finca, pTadó; titular, 
Estefanía Miguel Peña; domicilio. Puente Arce.

20700 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas por la 
obra «Saneamiento de Granada. Estación de depu
ración y bombeo del "Oeste"».

Según la Ley 6/1983, de 29 de junio, sobre medidas excep
cionales para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, 
escasos a consecuencia de la prolongada sequía, es aplicable 
a las mismas el procedimiento previsto en el articulo 52 de 
la Ley de la Jefatura del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica 
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titulares 
de derechos reales inscritos en Registros Públicos o de intereses 
económicos, personales y directos de las fincas que más abajo 
se relacionan a una reunión previa en el Ayuntamiento da 
Granada, el día 28 de julio de 1983, a las once treinta horas.

A esta reunión, y para proceder a levantar actas previas a 
la ocupación, podrán hacerse acompañar de Peritos y un No
tario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, así como 
podrán formular por escrito ante el Servicio de Expropiaciones 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir las alega
ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan padecido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación, todo ello de acuerdo con 
el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Granada, 14 de julio de 1983.—El. Ingeniero Jefe.—10.103-E.
DESCRIPCION DE LAS FINCAS

Número 
de fincas Propietarios

Nombre 
de ia finca 

o paraje

1

2

Don Antonio y don Manuel López 
Peralta ........................................ Cortijo «La Reo- 

tora».
Cortijo «Nuestra 

Señora de la 
Merced».

Don Manuel Marcial García López.

20701 RESOLUCION de 14 de julio de 1983, de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes afectados por la 
obra «Saneamiento de Granada. Estación de depu
ración y bombeo de "Churriana"».

Según la Ley 6/1983, de 29 de junio, sobre medidas excep
cionales para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos.


